
 
Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: AGROPAISA S.A.S 

Demandado: ARIEL HERNANDEZ PAEZ 

Radicado: 20-787-40-89-001-2018-00092-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés  

(2023). 

 

ASUNTO 
 
Analizado el escrito enviado al correo institucional por el representante legal para asuntos judiciales 
del demandante, debidamente facultado para ello, donde solicita se dé por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque, Cesar, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el 
presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, pues de existirlo deberá obrarse 
conforme lo dispone el artículo 466 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del 
caso. 
 
TECERO: A costa de la parte demandada y previo el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 
116 del C.G.P, se ordena el desglose a su favor de los títulos valores base de la acción. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Se acepta la renuncia de términos de ejecutoria, tal como lo solicitan 
 
SEXTO: En firme el presente auto, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12/2023 



República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18 Tel-fax 5286029 

Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  CRISTOBAL VALLE ROBLES CC No 18.917.341 

Demandado: CLAUDIA MARCELA NIEBLES HERRERA CC No. 1.045.695.082 

Radicado: 20-787-40-89-001-2023-00199-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

ASUNTO 

 

Vista las constancias secretariales, conformado el contradictorio y contestada la demanda por el 

demandado, y revisado el expediente, conforme a las disposiciones del Art. 443 del Código General 

del Proceso, el Juzgado       

RESUELVE: 

1.- De las excepciones de mérito de QUITAS O PAGO PARCIAL O TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

INTEGRACION ABUSIVA DEL TITULO VALOR, INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN, INEPTITUD 

DEL TITULO VALOR, COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMINTO SIN CAUSA, ALTERACION 

EN EL TEXTO DEL TITULO VALOR, propuestas por el apoderado judicial de CLAUDIA MARCELA 

NIEBLES HERRERA, désele en traslado al ejecutante por un término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

2. Reconózcase como apoderado judicial de la demandada al abogado ALVARO DAVID CASTRO 

BARRIGA, conforme al poder conferido por mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12/2023 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: CAMILA ANDREA PEREZ ANGARITA 
Demandado: OSWALDO PATIÑO VANEGAS. 
Radicado: 20-787-40-89-001-2020-00120-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de Diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
ASUNTO 

 
Vista la solicitud del ejecutado en el sentido de que se dé por terminado el proceso por pago total de 

la obligación, una petición en idéntico sentido fue resuelta por esta judicatura mediante auto del 03 de 

mayo de 2023, es menester recordar lo establecido en el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P: 

“Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las 

costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de 

su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) 

días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a 

la ley” 

 

En el presente caso existen liquidaciones de créditos presentadas por el ejecutante, y no se ha acredita 

que se haya satisfecho la totalidad del crédito con los intereses causados a la fecha, tampoco se 

aportó una liquidación del crédito presentada por el ejecutado actualizada con el pago a la fecha de 

todos los conceptos adeudados. 

 

Se reitera, para que proceda la terminación del proceso, cuando es a instancias del ejecutado, el 

interesado debe presentar una actualización de la liquidación del crédito hasta el día de la solicitud de 

terminación y anexo el pago hasta la fecha. 

 

Se niega lo solicitado, por lo expuesto. 

                          
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12/2023 
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